
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
3164 Resolución de 5 de febrero de 2025, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se publica la 
relación de normas UNE anuladas durante el mes de enero de 2025.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996) modificado por el 
Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre de 2015), y visto 
el expediente de anulación de normas presentado por la Asociación Española de 
Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 
de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la 
relación de normas españolas UNE anuladas durante el mes de enero de 2025, 
identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 5 de febrero de 2025.–El Director General de Estrategia Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, Jordi García Brustenga.

ANEXO

Normas anuladas en el mes de enero de 2025

Código Título

UNE 57054/1M:2002. Papel. Determinación de la resistencia al plegado.

UNE 57054:1978. Papel. Determinación de la resistencia al plegado.

UNE 57057:2003. Papel, cartón y pasta. Determinación del contenido en cobre.

UNE 57163-6:1994. Mandriles de papel y cartón. Parte 6: concentricidad.

UNE 77222:1996. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la concentración másica de dióxido de 
azufre. Características de funcionamiento de los métodos automáticos de medida.

UNE 81652:2013. Redes de seguridad bajo forjado: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo

UNE-EN 30-1-1:2009+A3:2013. Aparatos domésticos de cocción que utilizan combustibles gaseosos. Parte 1-1: Seguridad. Generalidades.

UNE-EN 50341-2-22:2016. Líneas eléctricas aéreas de más de 1 kV en corriente alterna. Parte 2-22: Aspectos Normativos Nacionales 
para Polonia (basados en la norma EN 50341-1-2012) (Ratificada por AENOR en abril de 2016.)

UNE-EN 50522:2012. Puesta a tierra en instalaciones de tensión superior a 1 kV en corriente alterna.

UNE-EN 55025:2017.
Vehículos, embarcaciones y motores de combustión interna. Características de las perturbaciones 
radioeléctricas. Límites y métodos de medida para la protección de los receptores utilizados a 
bordo. (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en abril de 2017.)

UNE-EN 55025:2017/AC:2017-11.
Vehículos, embarcaciones y motores de combustión interna. Características de las perturbaciones 
radioeléctricas. Límites y métodos de medida para la protección de los receptores utilizados a 
bordo. (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en diciembre de 2017.)

UNE-EN 60519-4:2013. Seguridad en las instalaciones electrotérmicas. Parte 4: Requisitos particulares para las instalaciones 
de hornos de arco (Ratificada por AENOR en octubre de 2013.)
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Código Título

UNE-EN 60534-4:2006. Válvulas de regulación de procesos industriales. Parte 4: Ensayo de inspección y de rutina 
(IEC 60534-4:2006) (Ratificada por AENOR en diciembre de 2006.)

UNE-EN 60749-39:2006.
Dispositivos semiconductores. Métodos de ensayo mecánicos y climáticos. Parte 39: Medida de la difusividad 
de la humedad y solubilidad en agua en materiales orgánicos para componentes semiconductores 
(IEC 60749-39:2006). (Ratificada por AENOR en noviembre de 2006.)

UNE-EN 62288:2014.
Sistemas y equipos de radiocomunicación y navegación marítima. Presentación de la información relativa a la 
navegación en los monitores de navegación a bordo. Requisitos generales, métodos de ensayo y resultados 
de ensayos requeridos. (Ratificada por AENOR en noviembre de 2014.)

UNE-EN 62439-2:2017. Redes de comunicación industrial. Redes de automatización de alta disponibilidad. Parte 2: Protocolo 
de redundancia media (MRP). (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en diciembre de 2017.)

UNE-EN 62439-2:2017/
AC:2018-06.

Redes de comunicación industrial. Redes de automatización de alta disponibilidad. Parte 2: Protocolo 
de redundancia media (MRP). (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en julio de 2018.)

UNE-EN 301104 V1.1.1. Factores humanos (HF). Requisitos derivados del factor humano para el espacio europeo de numeración 
telefónica (Ratificada por AENOR en octubre de 2005.)

UNE-EN IEC 61970-456:2018. Interfaz de programación de aplicación para sistemas de gestión de energía (EMS-API). Parte 456: Perfiles 
de estado en sistemas de distribución. (Ratificada por la Asociación Española de Normalización en junio de 2018.)

UNE-EN IEC 62439-3:2018.
Redes de comunicación industrial. Redes de automatización de alta disponibilidad. Parte 3: Protocolo 
de redundancia paralela (PRP) y anillo homogéneo de alta disponibilidad (HSR). (Ratificada por la 
Asociación Española de Normalización en marzo de 2018.)

UNE-EN ISO 4034:2013. Tuercas hexagonales normales, tipo 1. Producto de clase C. (ISO 4034:2012).

UNE-ISO 8791-4:2018. Papel y cartón. Determinación de la rugosidad o lisura. Parte 4: Método Parker Print-surf.

UNE-ISO 11093-4:2011. Papel y cartón. Ensayos de mandriles. Parte 4: Medición de las dimensiones.

UNE-ISO 12141:2006. Emisiones de fuentes estacionarias. Determinación de la concentración másica de partículas en 
bajas concentraciones. Método gravimétrico manual. (ISO 12141:2002.)

UNE-ISO 13820:2008. Papel, cartón y cartón ondulado. Descripción y calibrado del equipo para medir la compresión.
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